
ESCUElA OE

TBABAIO
5QCIAL Unvenidsd

de Córdoba

Córdoba, 9.4-CA .~Q

VISTO la necesidad de realizar desgrabaciones y postenor archivo de Iss
Sesiones del Honorable Consejo Académico Consultivo de esta Escuela de
Trabajo Social, y

CONSIDERANDO que existen fondos suficientes en la Cuenta Contribuaón
Gobierno, Recursos Propios o Fondo Universitano de esta Unidad Académica,
por sgo

LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL

$800,00 Pesos ochocientos! según Recibo C000100000040 de fecha
11/04/12, por las sesiones ordinsnas del HCACETS del 09 y 23/03l12

Articulo 2' : Le erogación de que se trata deberá ser atendida con fondos de la
Cuenta Recursos Propios, Fondo Universitario o Contnbumón Gobierno de la
Escuela de Tmbaio Social-

Articulo 3' ." Protocolfcese, Pese para su conocimiento y efectos al Aras
Económico Financiera de la Escuela de Trabajo Social, Comuniquese y
Archivese.-
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A Vatparaiso src - C dad Uo erssaóa - Córdoba  CP 5000! - Argentina
Tel-Fax 54-0351-4334114/5 óct 313!

Articuto 1' : Aprobar el pago a ia Firma Beatriz Blanca Juana Cruces por
desgrabamón de Seuones del HCACETS, conforme el'siguiente detalle


